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e) Reducción del SO- por 100 del Impuesto sobre las Rentas
del Oapital que grave los rendirnlentos de Jos empréStitos que
emita la Empresa. española y de los pré5taInos que la misma
concierte con organismos internaciona.les o con Instituciones fi
nancieras extranjeras, cuando los fondosasi obtenidos se destinen
8. financiar inversiones reales nuevas. La. aplicación concreta
de este beneficio a. las operaciones de crédito indicadas se trami
tará· en cada caso a través del Instituto de Crédito a. M.edio
y Largo Plazo, en la forme. establecida por la oroen de este
Ministerio de H de octubre de 1965.

8egundo.-E11noomplimiento de cua.'lquiera. de las obligaciones
que asume la. Entidad benenc1via. dará lugar, de conformidad
con lo dispuesto en el artícUlo noveno de la liey 152/196.3. a.
la privación de 108 beneficios concedidos y, por consiguien~e.
aJ. abono de los impuestos bonifIDados.

BelactÓ11 que se cita.
Empresa «Lecherias del NóroestIe. S. A.» ([,ENOSA). amplia

ción de su industria. láctea en Trobajo del ~recedo (León).
Empresa «COOperativa Qu......a y Agricola de la Mancl:la».

fábrica de quesos de 1_ de oveja en VllialTobledo (A1ba<:ete).
Empresa «La PoJesa. B. L.». oentro de higienl2Jación y esteri

lización de leche en Granda.$iero (OViedo).
Empresa «Granja. Al'jérlz, S. A.». Ampliadón de su tndustd'a

láctea en Robra<ltero de Rey (Lugo).
Empresa «Induatri... Lácteas Qerm""""'Español.... Boc.ledad

Anónima» (ILGEBA). amp1Jaclón de su Industria lá<>tea en R<Jbn¡,.
otero de Rey (Lugo).

Empresa «Forrajes y Lácteos. S. A.» (FORLASA). fM>rica
de queooo de leche de oveja en V1l104"robledo (Albacete).

Lo dIgo a V. L para. su conoc1m1ento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid. 21 de junio de 1971.-P. D .• el Subsecreta<io. JOSé

María Sainz de Vicuña.

llmo. Sr. Subseoretal'io de Haelenda.

ORDEN de 21 de junio de 1971 por 14 que se con
ceden a la Empresa «Explotaciones Agrteolas Anda
luW!J, $. A.», los beneficios fiscales que establece
"' Le¡¡ 152/1963. de 2 de diciembre.

Dmo. Sr.: Vista 1& orden del Ministerio. de Agricultura de
leoha 21 de mayo de 1971 por la que se declara a 1& central
hcrtofrutioola a. instaJ.a.r en la. finca «El Can"a.sea1». de lIorna.
chuelos (Córdoba). por la Empresa «EJOplotaciones AgricolBs An
daluzas. B. A.». eomprendida en Sector Industri&1 Agrario de
Interés Preferente, 8.) «Manipulación de productos agrícolas pe
recederos». incluyéndola en el grupo A) de la Orden de 5 de
marzo de 1965.

Este Ministerio,· de conf-orrnldad. oon 10 establecido en el 8l'
ticulo sexto de la liey 152/1963. de 2 de diciembre. ha teni.do
a bien dispollM 10 SigUiente: .

Pr1Inero.-Con arreglo & las disposiciones reglamentari88 de
cada tributo, 8. las ~íf1'Cas del régiinen que deriva. de 1&
u!y 152/1963. de 2 de dieiembre. y al procedimiento sefia1a<lo
por la O1"den de este MlrnIsterio de 2'1 de marzo de Jll65. se
otorgan a la Empresa «ExpIotaeiones Agricolas _u.... so
ei_ Anónlrn&», por la industria indioada y por un plazo de
cinoo años contados a partir de 1& fecha de tiublloación de la
presente Orden,.Jos sigUientes benellelos fi"ceJea:

a) !LIberte<! de amortizaci6n durante el primer quinquenio.
b) Reducél6n del 95 por 100 de la cuota de licencia li"cal

durante el periodo de lnotalaci611.
e) Reducción del 95 por 100.del Imouesto General odbre Trans

misiones Pat!'imoni&1es y ActOs Juridioos Documentados, en los
térInlnos eat.ol>lcéldos en el número 2 del llrlicul<> 147 de l.. L.y
número 41/1984 de 11 de junio.

d) ReducciÓn del 95 por 100 del Impuesto General sobre el
Tráfioo de 188 Empresa8 qUe grave les ventas por las que se
adqUieran bienes de equipO y utme.Je de primera. instaJ.,acl6n cuan
do no se fabriquen en España. .

e) Redueción del 50 por 100 del Impuesto sobre lBs Rentas
del Capital que grave los rendimientos de los empréstitos que
emita la Empresa espa.ñ.ola y de los 'pré9t&mos que la miSma
concWr'te con Organismos interna.cionaJ.es o con Instituciones fi
nancieras extranjeras. c1J;8,11do los fondos así obtenidos se destinen
a. financiar inversiones reales nuevas. La 8;pllcaelón ooncreta.
de este benefieio a las operacioneo de crédito indicadas se Ira
mitará en cada caso a través del Instituto de Crédito a Medio
'y Largo Plazo. en la forma establcéldl' por la Ordein de ..te
Ministerio de 11 de ootume de Il165.

Segundo.-El incump11miento de cuallQUdera de :las ob11ga.ciones
que asume la Entidad beneficiaria dará lugar, de oonformid9ld
'Con 19 dLipuesto en el articulo noveno de 1& Ley 152/1963, a
la prIvación de los benelicios concedidos y, par oo-nsiguimoo,
al abono de los "Impuestos bonifi-ea.dos.

Lo digo a V. L para su conoclmlento y efectos.
Dios a'UUde a V. 1. muchO$ aft08.
~d. 21 de junio de 197L-P. D.• el Il:lUbsecretario¡ JOSé

MarlB, Sa1nz de Vicufia.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Haolenda.

ORDEN de 21 de junio de 1971 par la que se conceden
a la Empresa %Grupo Sindical de Coloni2actón nume
ro 11,()26, "Santa Isabel"», los benejicios fiscales que
establece la Lev 15211963, de 2 de diciembre.

TImo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura de
fecha 21 de mayo de 1971 por 18. que se declara a la. ampliación
de la a'lmuara. del «Grupo Sindical de Colonización número 11.026.
'-'Santa. Isabel"», emplazada. en Torreblascopedro (Jaén), com
~nd1da en Zona de Preferen'te Localización Industrial Agra;ria,
mcluyéndola en el grupo B) de 1& Orden de 5 de marzo de 1965.

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en el ar
ticulo sexto de 1& Ley 152/1963, de 2 de diciembre, ha tenido
a bien disponer lo siguiente:

Primero.-Con arreglo a las disposl-eiones reg;lament8.l'ias de
cada ~ibuto, a las especítioas del régimen que deriva. de la
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento seftela<io
por la Orden de este 'Ministerio de 21 de m8.l'zo de 1965, .se
otorgan a la. Empresa «Grupo Sindical de Colonización núme
ro 1,.026. "Santa !.sabe'i". por 1.. industrilll indicada. y por un
p1&Zo de cinco MOS contadoS a partir de la fecha de publlca.ción
de la presente orden, los siguientes benefic100 f1sca1es:

a) Reducción del 95 por 100 de la cuota de- Uceneia fiscal
dUl"ante el periodo de instalación.

b) Reducción del 50 por 100 del 1nJ.puesto Genera.l sobre Trans
misiones Patr1m.onta.les y Actós Jurídicos Documentados, en 108_1108 eotablecldoa en el número 2 del articulo 147 de la Ley
número 41/1964. de 11 de junio.

e) Reducción del 95 por 100 del llnpuesto Genere:¡ sobre el
Tráfico de lBs l!llIlpreaaa que grave las ventas por las que se
adquieran bienes de equipo y utUl&je de prJmera instalación cuan·
do no se fabriquen en España.

d) Reducci6n del 50 par 100 del Impuesto SObre las Rentas
del capital que grave los rendimientos de los empréstitos que
emita la Empresa eapafiola y de loo préstamos que la númn..
concierte con Organismos ln,ternac1onales o con Instituciones ti·
nancleras extranjeras cuando los fondos así obtenidos se destinen
a fi1"li8nC1ar inversiones reales nuevas. La. aplicación concreta
de este beneficio a. las opem.elones de <:rédito indicadas se tr&
mttará en cada. caso a tra.vés del Inatltuto de Crédito a Medio
y l.argo Plazo, en la forma estableclda por la orden de este
!Ministerio de 11 de octubre de 1965.

Segundo.-El incumplimiento de~ualquieMde las obligaciones
que asume la Entidad beneficiaria dará lugar, de conformldad
con lo dlsDuesto en el aJ"ticulo noveno de la Ley 152/1963, 8.
• privaei6n de los beneficios concedidos y I por consigwente,
8J. abono de Jos impuestoo bonificados.

Lo digo a V. 1. pa.ra sU conocimiento y efectos.
Dios·gu:arde a V. L muchos años.
Madrfd, 21 de junio de 1971.~P. D., el Subsecretario, José

María 5ainz de Vicuñ.a.

Dmo. &'. subsecretario de Hacienda.

ORDEN de 21 de junio de 1971 por la que se conce~
den a la Empresa «LiofilizCidora Canaria, S. A.», los
beneficios fiscales que establece la Ley 152/1963, de
2 de dteiembre.

TImo. Sr.: Vista la orden del Ministerio de Agricultura de
fecha. 21 de mayo de 1971 poi' la que se declara a la Empresa
«L1ofilizadora 0a.nar1a, S. A.», por una planta de deshidratación
por liofllizSiCión de productos agrarios, a instalar en Santa. Cruz
de Tenerife (Ofl.na,rfas) , oomprendida en Zona de Preferente Lo
ca.Uzaci6n Industrial Agra.ri'a, incluyéndola en el grupo A) de
la Orden de 5 de marzo de 1965,

Este Ministerio, de conformidad ron 10 establecido en el ar~

tioulo sexto de la Ley 152/196.3. de 2 de dlcilembre. h.. tenido
a bien disponer lo siguiente:

Primero.-eon arreglo a le.s disposiciones reglamentarias de
cada. tributo, a las especificas del régimen que deriva de la
Ley 15211963, de 2 de dtciembre, y a.1 procedimiento señalado
por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se
otorgan a la Empresa. «L1ofilizadora canaria, S. A.» (a cons
tituir) como comprendida en el Decreto 484/1969, por la. indus
tria. indicada y por un plazo de cinco afi08 contados a partir
de la fecha de pubUcacióh de la prooente Qrden, los siguientes
benelicilos liscaJes:

a) Libertad de amortización durante el primer quinquenio.
b) Reducción del 95 por 100 de la cuota de licencia fisoa1.
'O) Reducción del 95 por 100 del Impuesto General sobre Tran&

misiones Pa.tr1m.oll1aloo y Actos Jurídicos DocumenWA.;ios, en 108
términos eotableci:dos en el número 2 d<ll artIculo 147 de la U!Y
número 4111984 de 11 de junio.

d) Reduocil6n del 50 pOr 100 del Imouesto sobre ¡,.,. Rientas
del Capital. que grave los rend1m.1entos de los empréstitos que
emita la. Empresa. espafiola y de los préStamos que la rnlsma.
conci,erte con Organlstnos internacionales o con Instituciones fi
nancieras extranJeras. ~uando los fOnd06 así obtenidos se destlnen
a financiar inver510nes reales nuevas. La a.pld-oaci6n concreta


